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p^iiyjQ^yi at aAaaaaA
La» leyes ylas disposieionea del Gobierno son obliga^ । SDSCRIOTÓN PARTKIULAR

torios para la capital de provincia desde que septtblica^i i En Córdoba: Un mas, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25,—Sais meses, 
a a , !tie,60-Un aflo,83.

Peuiimento en ella, y desde cuatro dtaa despues para los ■ Fuera db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25. -Seis '
'^'M pueblo» de la mismo provincia. (Lky db 8 he NO’ 

TJRKBKK DB 1837,;

! mesos, 22,50.—Un año, 45.
i Número saelto, 88 cénte. de peseta,
; SB PUBLICA TODOS Las olis, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y antmeios qtte se manden publicar en 
los BoLETiHES <JpiciALB3 Sí’ ban de remitir ai Jefe politico 
respectiva, por cayo eonflucto se pasarán á los editores de loa 
mencionados periódicos. (Orden¡a DE 2 OE Anan,, db 3 til 
DB OlTUBEE DB 1864.)

Presidencia del Consejo do Ministros. ■ chos que le convengan, sin que pueda

(Gaceta del día .10)

íiS. MM. ej Rey y la Reina Regente 
(a- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
SD su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
PE "jA 

PROVINCIA DK CORDOBA

BECTIFICACIÓN

Rn la Real orden circular del Mi- 
íiixterio de la Gobernación, publicada

el Boletín Oficial del dia 6 del mes 
®olual, aparece con un error material 
^® copia la disposición 4.*, que .sa re 
produce debidamente rectificada.

“4.* Los Ayuntamientos, durante 
’^®úa primera quincena, admitirán, 
úando recibo de ellas, y resolverán las 
yM am ación 63 que se presenten sobre 
’nclueión ó exclusión de personas en 
^^8 listas, haciendo notificar in media • 
'uniente á los interesados los acuerdos 
*ltte sobre esto adopten, y observarán 
*^úo lo demás que se dispone en tes 
^ttioulo8 citados de dicho reglamento, 
®^ el 2S de la ley Electoral de 1870 y 
*D la Real orden de 14 de Enero últit 
®^o» en cuanto no se opongan á las dis
posiciones de la ley de 2 da Mayo dal 
presente año; pero entaudiéndose que 
Os plazos que se señalan para resolver 
^ Comisiones provinciales y las Au-

®úoias, si se interpusieren recursos 
*^ ra ante ellas, serán para las Cumieio- 

la secunda quincena del mes de 
ptiembre, y para las Audiencias la 

primera lel mes de Octubre aiguieuta.
* 4 ^^ A.y nota mien to a y demás Auto 
^ ^dea, de que hablan los artículos 

^®^ y 28 de la citada ley de 20 de 
qjP*^^^ ^® 1870, están obligados á fa- 
n ^®*“®'^'*^*’®'®®®*® ^ quienes los 

..* t^®^ 1®® datos y documentos que 
® leiten para el ejercicio del dereono 

electoral.
riæ^*^^ ®'’’®^*' P®úrá valoree de Nota- 

para hacer constar loa actos y ha- 

negarae It^ intervención de dh ho fun
cionario, si éste hubiese cumplido con 
anunciarse en la forma que la ley re
quiere para ejercer au cargo.,,

Lo que para conocimiento de los se
ñorea Alcal.les de esta provincia y 
Corporaciones qúe en la misma se ci
tan, se hace público por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 13 de Mayo de 1889.
El Gúhemadrtr, 

José de Heredia.

Administración de Impuestas 
y Propiedades de la provincia de Cordoba.

SUBASTA DE ABUIBNDO

Anuncio 1.'‘
Núm. 1.162.

Debiendo procederáe por esta Admi' 
nistración al arriendo en pública su
basta por tres a^os, de une casería de
nominada Portichuelo, compuesta de 
68 fanegas próximamente de olivar, con 
algunos manchones sin poblar, situada 
en el término de Baena, procedentes 
de los bienes embargados por la Ha
cienda ó la tes''a mentaría del Excelen
tísimo Sr. Conde de Altamira, se anun
cia que para el día q^e se señalará, tras
curridos que sean los ocho del tercero 
y Último anuncio en este BolbtIn Ofi 
CIAL, tendrá lugar el expresado acto de 
subasta, celebrándose dos remate si
multáneos, uno en esta capital, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado,y otro en 
la villa de Baena, bajo la del »r. Ad
ministrador subalterno de Hacienda del 
partido, ambos con arreglo al siguiente

1.'
PUISaO DE CONDICIONES

No se ai mi tiró postara meoor
de la cantidad de 900 pesetas anuales 
que se señala, según la.s reglas estable
cidas por instrucción,

2.“ Además del precio del remate 
se pagará á prorrata en los plazos eati- 
pnlAd,os y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan tas labores he 
chas y frutos pendientes en las fincas.

3 .* El rematante recibirá la finca 
con expresión de la.‘i casas, chômai, tapias, 
norias, árboles y demás que contengan 
y del estado en que se encuentren, con 
obliglación de satisfacer los daños, per 
juicios ó deterioros que á juicio da pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las 
de labor se obligará á disfrutarías á 
estilo del país.

4 .* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, si es de 5,OCO pesetas inclu
sive en adelante; por trimestres, tam
bién adelantados, si excediendo de 125 
pesetas no llegase a 5,000, y anual
mente á su vencimiento cuando no pa
sen de 125 pesetas, pero afianzando 
en esto caso á satisfacción del señor 
Administrador.

5 .* di las fincas después de arren- 
da<las se vendiesen, estará oblige do el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
en terminación.

6 .* No se admitirá postara á ningu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos.

7 .* No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni distintas 
especies que lo estipulado.

8 .‘ El contrato ha de ser á suerte 
y ventura, sin opción à ser indemni
zad o?. loa arrendatarios por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto,

9 .“ En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar, Si llegase el caso de eje
cución para la cobrauza del arriendo, 
3.- entenderá rescindido el contraci 
en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

10 . Los arread ata’'ios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los notarios y pregoneros y el 

| del papel que se invierta en el expe

diente, escritura y las dietas de pericos 
en el caso de justiprecio.

U. Para tomar parte en la subasta, 
deberá acreditarse que en la Caja Su
cursal del Banco de España de esta ca
pital se ha efectuado el ingreso como 
depósito previo el por 100 de la refe
rida cantidad de 900 pesetas, y en 
Baena se consignará en la Admiais- 
tración subalterna de Hacienda. Las 
proposiciones se harán por tos Imita
dores en papel de una peseta, clase 11,*

19. El rematante ha de labrar y 
cultivar la finca á uso y estilo del país, 
observando á la salida de la finca las 
prácticas de costumbre.

13. No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en la misma, sin el expreso consen
timiento de la Administración,

14, El rematante ha de plantar y 
reponer todos los añoi los árboles que 
quepan en los sitios cómodos de la fin
ca indicada, y si sí no lo verificara, será 
responsable de los perjuicios que se 
irrogueu.

15, No podrá traspasar la finca ni 
oedarla sin el consentimiento de la Ad
ministración, y lo que se hiciere en 
contrario, será nulo, respondiendo de 
los perjuicios que se irroguen.

16. Adjudicado el remate en el me
jor postor, no se considerará definitivo 
hasta que sea aprobado por el Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia.

i7. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones directas é in
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo del contrato.

18. Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Ad ministracián 
recaudadora de los indicados bienes.

19. Si el arrendatario dejare de 
verificar los pagos en la época acor
dada. por lo que respecta al primero 
perderá el depósito, anuláudose en su 
couseonencía el contrato; y en cuanto 
á los subsiguientes,si faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vla eje
cutiva de apremio, con arreglo á lalus- 
cruoción de 20 de Mayo de 1-884, con 
más los intereses de demora á que están 
afectos todos los deudores al Estado.
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20. Y por últínio, quedarán tam
bién sujetos los arrendatarios á las de
más condioioiies que partíoularraente 
se hallan establecidas por las leyes y 
adoptadas por las costumbres, siempre 
que no se opongan á las contenidas an 
este pliego.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 9 de Mayo do 1889.— EI 
Administrndor, Sebastián Prieto.

'"ayuntamientos”^

Cabra.

Núia. 626.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación en el mes de Enero de 1889.

Sesión del día 5 Enero de 1889.

PnESIDENCIA DEL ILMO. SEÑOR DON JOS fe 

BEDONDO, ALCALDE CONSTITUCIONAL

Acuerdos.

1,“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2.* Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al dia 3 no pudo cele
brarse por f'iUa de núinero de señores 
Con roldes,

3,* Qü'i'u’- entí=-ada la C''rnor&ción 
de haber sido detenidas dos teceras 
partes de loa ingresos del Municipio 
para completar el pago del encabsEa- 
mieuto de consumos del actual año 
económico,

4.“ Autorizar á D. Juan Moreno 
Serrano para establecer un depósito 
de pólvora en hazas que lleva á censo, 
al .sitio nombrado Cerrillo de la Horca 
y Cerro Gordo.

Sesión del día 13 de Enero.
PHEBIDENOIA DBL FBI MER TENIENTE 

D, JOSÉ PIÉDROLA PEREZ

Acuerdos.

1 .'’ Aprobar el acta de la sesión an
terior;

2 ." Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al día 10 no ppdo oe- 
lebrarse por falta de número de seño
res Concejales.

3 .“ Declarar válida la subasta y ad
judicar definiti vamente el remate de 
los cuatro solares ó parcelas que, so
brantes de la vía pública, existen en el 
paseo de San Martín, marcados con loa 
números 3,4, 5 y 6, á Juan Molina Nie
to, por la cantidad de 4.637 pesetas 60 
céntimos.

4 .® Que se proceda á ¡a formación 
de la lista electoral para Concejales 
y su expoaición al público durante el 
plazo que. determina la Ley Electoral, 
'•eformada, de 20 de Agosto da 1870, 
dándose cuenta de las reclamaciones 
que se presenten det tro dei plazo legal

Sesión del día 1? de Enero.
PRESIDENCIA DEL PRIMER TENIENTE 

D. JOSÉ PIÉDROLA Y PÉREZ

Acuerdos.

1," Aprobar el acta de la sesión an
terior;

2.® Determinar que se cumplan en 

todas SUH partes las prescripciones de 
la Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de loa corrien
tes, en que se dictan disposiciones pai-a 
al cumplimiento del art. 22 de la Ley 
Electoral de 20 de Agoato de 1870.

3,“ Otorgar à Antonio Alvarez Or- 
gaz la vanta de dos centilitros de agua 
potable por segundo de tiempo para 
utilizaría en casas de su propiedad, ca
lle da las Parras.

Sesión del dia 31 de Enero.
PRESIDENCIA DEL PRIMER TENIENTE 

D. JOSÉ PIÉDROLA TI PÉREZ

Acuerdos.

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Vista la Real orden del Minis
terio de là Gobernación de 2 del mes 
acti.al en que se dispone la traslación 
del puesto de la Guardia civil de esta 
ciudad de Cabra à lavjdladeOanabuey, 
se acordó consignar en el presupuesto 
adicional que se esta formando canti
dad bastante par<i subvenir por com
pleto á los gastos que representa el 
arrendamiento de la casa que ocupa el 
referido puesto de la Guardia civil, y 

■ que se acud.? reverentemente al Exce- 
leutidimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, por medio de instancia, pidiendo 
se deje sin efecto la expresado Real 
orden,

3 .“ Otorgar á D. Vicente Toscano 
Lama la venta de cinco centilitros de 
agua potable por segundo de tiempo 
para la casa de su señora, situada en la 
calle Almaraz, núm. 11, y á Doña Anto
nia Canales uno y medio centilitro por 
segundo para la que posee en la calle 
D. Martín Belda, núm. 27, é igual can
tidad para su otra ea.-¡d, calle San Mar
tín, núm 10.

4 .* Aprobar en un todo lo dispues 
to por el Sr. Presidente, y consiguarle 
un voto de gracia por haber interpre
tado los deseos de todos los señores 
Concejales, al determinar socorrer con 
60 pesetas al Concejal Sr. París Espe
jo durante su enfermedad, y pagar los 
ga8io8 del unsral, que importaron 62 
pesetas 76 céntimos, ordenando que 
ambas sumas se paguen con cargo al 
capítulo de imprevistos,

6 .® A propuesta del Sr. D, Antonio 
J, Domínguez, acordó por unanimidad 
la Corporación que al hijo del difunto 
Sr. París, teniendo en cuenta que es un 
joven aventajadsimo que se encuentra l 
haciendo e.^tudio de segunda enseñan- ! 

' za, mientras continúe obteniendo las 
brillantes notas que hoy se le otorgan, 
se le subvencione por la Corporación 
municipal con cargo ai capítulo de im
previstos, pagándole los derechos de 
matiícula, académicos y de inscripción 
de cada una de las asignaturas que 
curse, los libros que necesite y el infor 
me necesario ai llega á obtener plaza 
gratuita como interino en Real Colegio 
de la Purísima Concepción adjunto á 
este Instituto provincial.

Sesión del día 31 de Enero,
PBÉSIDSNCIA DEL PRIMES TENIENTE 

D, JOSÉ PIEDROLA Y PÉREZ

Aouerdos.

1,® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Exponer al público durante la 
p rimera quincena del mes entrante las 
listas electorales para Concejales que 
se han formado con á arregloá las pres
cripciones de la ley, é insertar éstas li
teralmente en la presente acta, en cum
plimiento de la disposición 2." de la 
Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de 14 de los corrientes.

3,® Permitir al Sr. D, Francisco 
Ulloa Valera la trasposición de dos 
pajas de agua que poses y torna en la 
aleubilla de San Martin, para que lo 
verifique en la nueva tubería, frente à 
su casa, calle de San Martin, núm. 9.

Cabra6de Marzo de 1889.-V,® B.“.- 
El Alcalde, J. Redondo Marqués.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Baldo
mero Montoya.

Kxtracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el mes de Fe
brero de 1889.

Sesión de! dia 7 de Febrera de 1889.
PRESIDENCIA DEL PRIMER TENIENTE DOH 

JOSÉ PIÉDROLA PÉREZ

Acuerdos.

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Otorgar á D. Federico Cuenca 
Romero, en representación del señor 
Marqués de la Paniega, la venta de 
cinco centilitros de agua potable por 
segado de tiempo, para utilizaría en la 
casa de la propiedad del último, situa
da en la calle de San Martín, núm. 3,

3 .® Aprobar la propuesta hecha por 
el Administrador del impuesto de con
sumos, fijando la cuota del extrarradio 
por encabezamientos y conciertos en 
la cantidad de 14.268 pesetas por el 
año económico' actual de 1888 á 1889.

Sesión íiel día 18 de Febrero,
PBESIDENOIA DEL PRIMER TENIENTE DO» 

JOSÉ PIÉDROLA Y PÉREZ

Acuerdos.

í.® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Hacer constar que la ordinaria co
rrespondiente a! 14 do los corrientes 
no pudo celebrarse por falta de número 
de señores ConoejaÍes.

3 .® Concedere!derecho electoral,en 
el concepto decapacídades, á los señorea 
D. Rafael Blanco Padilla, D. Francis
co González Salvador, D. Juan Mora 
Casas y D. Juan Leña Cuevas, median
te á que se ha justificado reunir las 
condiciones que la Ley exige, orde
nando se incluyan sus nombres en las 
listas correspondientes; y en atención 
á que no se han presentado otras recla
maciones dentro del plazo legal, tenor 
por ultimadas dichas listas y que se 
proceda á registrarías con arreglo á lo 
prevenido en las leyes Municipal y 
Electoral, snjetáadoselosprocedimieu- i 
toa á lo dispuesto en la circular del 1 
Ministerio de la Gobernación de 14 de ; 
Enero próximo pasado. i

4,® Conceder á D. Juan Calvo Ma
riscal la trasposición á la nueva tube
ría de la media paja de agua que posea 
y toma en la alcubilla de la Plaza Nue
va, para utilizaría eu la caga de su pro
piedad, calle de las Parras; y en vista 
de resultar que el líquido expresado se 
conduce hoy por la misma cañería en 
que lo verifica, el que ee destina á la 
casa del Ayuntamiento en referida ca
lle, núm. 7,determinar queso haga tam
bién el traslado de la toma á la nueva 
tubería, pagándose de per mitad con el 
señor Calvo los gastos que se ocasio
nen en las obras necesarias para la 
trasposición.

Sesión del día 33 de Febrero,
PRESIDENCIA DEL PRIMER TENIENTE DON 

JOSÉ PIÉDROLA Y PÉREZ 

Acuerdos.

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente »1 21 no pudo tener 
efecto por falta de número de señorea 
Concejales,

3,“ Aprobar las bases presentadas 
por el Administrador del impuesto de 
consumos para los conciertos conve
nidos de la zona del extrarradio en el' 
actual año económico.

4 .® Autorizar al señor Presidente 
para que ordene la adquisición de un 
libro para la inscripción da defuncio
nes ea el Registro civil, y que su valor 
se pague oon cargo al capítulo de iui* 
previstos.

6,® En cumplimiento de la Real or
den de 16 de Enebó próximo pasado, 
que dicta disposiciones para la oonati- 
tuoión de las comisiones de amillara* 
miento y avaluación dé la riqueza, de* 
signar á los señores Concejales D. An
tonio J. Domínguez de la Fuente, Don 
Federico Cuenca Romero y D. Salva* 
vador Cruz Navarro, para que formen 
parte como Vocales de la que habrá de 
funcionar en esta ciudad.

6 .® Otorgar á D. Rafael Reyes Día¿ 
la venta de dos centilitros de agua po^ 
table por segundo de tiempo para uti- 
lízarla’en su casa, calle Almaraz, núme
ro 19, y á D, Pablo Morales Fuilleiat} 
en representación de Francisco García 
Barranco, un centilitro por segundo 
pata la que posee en la calle Nogaiejo, 
núm. 2.

7 .® Pasar á la Administración de 
•onsumos, para informe, la solicitud 
presentada por Francisco Flores y Ruó 
da y otros vecinos de esta ciudad, eí 
número de 48, que pideu se les eliminé" 
de los conciertos por consumos del cX' 
trarradío.

Sesión del día 38 de Febrero,
PRESIDENOTA DEL ILMO. SEÑOR. DON J03B 

REDONDO, ALCALDE CONSTITUCIONAL.

Acnerdos.

i.® Aprobar el acta de la sesión a»'* 
; erior.

2,® Declarar ultimadas las listas do. 
■.■lectores y elegibles para Concejales 

laudando que se inserten literalmente 
aelactadeestasesión, en cumplimiento';

de lo prevenido en la disposición 3.“ de
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1“ Real ordfe circular de 14 de Enero 
próximo pasado.

Cabra 6 de Marzo de i-889.—V.” B.’ 
^1 Alcalde, J. Redondo Marqués.— 
1^1 Secretario del Ayuntamiento; Bal- 
Plomero Montoya.

Lucena.

N4m. 1.165.
I'^tracto de log acaordoe tomados por este 

lllunicipio durante el mes de Abril pró- 
’dwo pasado, el cual se forma en cnmpll- 
^iifliUiO da lo determinado en el art. 109 

®Ia vigente ley orgániea.

'^^án extraordinaria del día 4 de Abril 

de 1889.
^SB8!ï>ÇNt54 PB D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

¡ Adoptar, en unión de los asociados, 
*®edio dé la administración muni- 

®*pai para cubrir el cupo de encabeza 
^'^nto da cunaumos de esta población 
®^»ao..|»á3«ia«-dei88fr á 90: ■

■^ioTT’ órilvidrid dit día Í>.
®aaf^^DaJ{QIJ^ na o. antonio dkl pino

T BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
“"líicipaleg del mes de Marzo anterior.

Probar la propuesta de distribu- 
de fondos para el mes de Abril.

^^ Ondt, con cargo al capítulo de mi- 
ció ^^^'^^’ ^®® derechos de oomproba- 
ble^''^^ ^'^^^^ ^ medidas en loa esta- 

pimientos y dependencias del muni-
® ^1 Piel contraste de la provincia, 

fas *^^®T ®^ donativo de dos lámpa- 
® de nie tal dorado, hecho por un de- 

jj 1 P^ra el culto de nuestra Patrona 
^^^la Santísima da Araceli, y que se 

® ^®« gracias al donante.
del ^*^^“^ ^“^ cuenta de suministros 
^.^*^6» de pobrero último,y qué'^se re- 
Pfçj^.^ ^^ Comisaría de Guerra de la 

_ Ul cía para su abono oportunamen- 
* ®8te Municipio.

Sesión ordinaria del dia 13. 
^^■BSlDRNOrA DE D. ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

8olÍQ¡(;g_^ jjg j Delegación de Ha- 
Wdp^^ ue la provincia autcnzación 
fieUt ^^*'^^^®®®’' ®“ ^^ aldea de Jauja 
y o I? ^^^^ fiscalización administrative 

Pauta del impuesto de consumos.

Sesión «7-dinaria del dia SO. 
Residencia de o. antonio del pino

Y BLANCAS
Se8^^ ^^®°’'° por falta de número de 
t-ratar^* ^'^^^'"^■j'^'®^ 7 d® a-suntos de que

lesión ordinaria del día S7. 
R^íSIDENOlA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

®®Íd'd°^'^^^ ^^ licencia paterna á un 
«Mit ^’ zo anterior para 

"^y^®^ ^®i mismo reemplazo, 
uado al ejéroito de Ultramar,

Aprobar el remate de las obras de 
baldosado y afirmado en varia» callea, 
y que se haga saber á los rematantes 
para que procedan á la ejecución de 
aquellos.

Destituir al Fiel de fechos deJauja, 
y nombrar otro en su reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 30.

PBKSIDBNCIA DE D. ANTONIO DEL PINO

Y BLANCAS

Aprobar la instancia y documentes 
que han de eievarse al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación solicitando 
autorización para recaudar arbitrios 
extraordinarios sobre artículos de co
mer, beber y arder no tarifados en la 
de consumos, y facultar al Sr. Alcalde 
Presidente para que los autorice en 
nombre de la Corporación, dándoles 
el curso debido.

Lucena 3 de Mayo de 1889.—V." B.” 
—El Alcaide Presidente, Antonio del 
Pino.—El ÉieopetariodelExofiao. Ayun
tamiento, Juan Bautista Cabeza.

Posadas.

Núia. 1.156.

Doctor D. Rafael García Vásquee, Jues 
de instrucción de esta villa y su par
tido.
Borlapresenterequisítoria, que sein- 

sarsará ene! Boletín OnciALdela pro
vincia y Gaceta de Híádríd, ruego y en
cargo á toda clase de autoridades, asi 
civiles como militares, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la 
busca y captara de los efectos que se 
expresan á continuación, que fueron 
robados en la noche del 24 al 25 de 
Abril último de la casa taberna de 
Francisco Aguilar, Quer, vecino de 
Guadalcázar, los que, caso de ser ha
bidos, pondrán á mi disposición con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Posadas á 8 de Mayo de 
1889,—Rafael García Vázquez.

£lfectos robados.—Ochenta paquetes 
de tabaco picado de 36 céntimos.

Ochenta cajetilla.? deídem, de 18 cén
timos.

Cuarenta paquetes de pitillos de 26 
céntimos.

Veinte ídem de 20 céntimos.
Una gruesa papel de fumar, medía 

de la marca La Yana, y otra media de 
La tiña.

Una docena de barajas.
Veinte y cuatro latas de sardinas en 

conserva,
Una Idem de besugo,
Seis Ídem de tomate.
Dos ídem de melocotones y peras en 

almíbar.
Unos manteles blancos de hilo, cob 

fleco y sin cenefa.
Una libra de chorizo en rama.
Un pan.
Una petaca de becerro cou tabaco.
Una esportilla de palma, pequeña, 

con unas dos pesetas en calderilla.
Una cartera de bolsillo de cuero, co

lor avellana, lía que cmitenía un recibo 
de uua docena de botellas, adquiridas 
de D. Miguel Callejas.

Dos cédulas personales, una á nom
bre de Don Francisco Aguilar Quer, 
y otra al de Doña Cristina Morales 
Azofra.

Y una papeleta de empeño expedi
da por la Sucursal del Monte de Pie
dad de Córdoba en el mes de Agosto, 
de las alhajas siguientes:

Un reloj áncora remontoir, plaqué.
Una cadena de oro de ley, unida al 

reloj.
Una sortija de oro de ley, con piedra 

de Agata azul, para caballero.
Una sortija do oro de ley, con pie 

dras, para señora.
Unos zarcillos de oro de ley; por cu

yas alhajas reeibió en préstamo el 
mismo perjudicado 80 pesetas, hallán
dosela papeleta extendida á nombrede 
D. Francisco Aguilar Quer, de Gua
dalcázar; cuatro botellas de licores de 
Burdeos, crema de naranja, limón y 
rom, un reloj despertador de metal 
blanco, de sobremesa, pequeño, cua
drado, y un destapador de botella.» ó ti
rabuzón, de metal blanco.

Hinojosa del Duque.

Núm. 1.167,

ÍÁcenoiado D. Antonio Gómen Coronado, 
Jues municipal de esta pilla, en funcio
nes del de instrucción de la misma y su 
partido.

Hago saber.' Que en diligencias de 
apremio procedentes de causa segui
da en este Juzgado por hurto de leña, 
contra Joaquín Jurado Machado y Jo
sé Murillo Fernández, de estos vecinos, 
se sacan á pública subasta, por tér
mino de veinie días, una casa, propia 
del primero, sita en dicha villa, á ¡a 
calle da Sevilla, núm, 94, de ocho me
tros dp fondo, siete de fachada; linde: 
por la derecha, entrando, con otra de 
Juan Luna; izquierda, Juan Peñas, y 
espalda, cerca de D. Gregorio Peres; la 
cual ha sido apreciada para venta en 
130 pesetas .

Y otra casa, del José Murillo, sita en 
esta villa, también á la calle de Sevilla, 
sin número, de diez y seis metros cua
drados; linde: por la derecha, Margarita 
Gómez; por la izquierda, Manuel Oáro,y 
por la espalda, Francisco Gil García, y 
ha sido apreciada para venta en 165 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar ea la au
diencia de este Juzgado, el sábado ocho 
de Junio próximo, á las once de la ma
ñana; advirtióndose á los licitadore# 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa fiel Juzgado ó en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta provin
cia, el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo, cuyas consign ación ea se 
devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en garantía de la 
obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta; que no se ad
mi Liván posturas que no cubran las 
dos terceras partes; que el remate po

drá hacerse á calidad de ceder á un 
tercero, y que serán de cuenta del re
matante los gastos del registro y tras
lación de dominio de las expresadas 
finca».

Dado en Hinojosa del Duque á 3 de 
Mayo de 1889.—Antonio Gómez Co
ronado.- Por orden de S. S., Juan 
Degollado.

Sevilla.—San Vicente.

EDICTO

Núm 1.136.

En samario que pende en el Juzga
do de instrncoión del distrito de San 
Vicente de esta ciudad, por ante mi, 
sobre robo de alhajas á D, Tomás Ti
rado Cortés en su casa' de esta capital, 
calle Estudiantes, núm, 6, se ha dicta
do providencia mandando publicar 
edictos en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y las 
de Badajoz, Huelva, Córdoba y Cádiz, 
interesando á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de la» alhajas, ropas 
y efectos que á continuación se rese
ñan, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con tas personas en ouyo po
der se encuentren, si en el acto no acre
ditan su legítima adquisición.

¥ para la debida publicidad se ex
pide el presente y otros de igual tenor,, 
en Sevilla y Abril 16 de 1889.—Carlos 
de Molini,

Alhajas, ropa y efectos robados, —Unos 
gemelos pasadores de oro ochavados.

Seis botones del mismo metal lisos, 
para pechera.

Dos id. id,, con una perlita
Unas aretas, sencillas, de oro con 

perlas.
Un paraguas, color guinda, con pa

ño de madera.
Un vestido de seda glasé.
Un frac, trícort, con la maros E, Rur 

deferido, y uno color guinda, forro 
seda.

Cuerpo de Telégrafos.

SECCIÓN V OENTBO DE CÓRDOBA

Núm. 1.163.

En virtud de orden del Exorno, se
ñor Director general del Cuerpo, y ue- 
cesitándose una casa donde instalar las 
oficinas de Correos y Telógi'afos en la 
ciudad de Cabra, por desahucio de la 
que hoy ocupan, se invita á los propie 
tarios de dicha localidad que deseen 
arrendar sus casas para establecer las 
referidas oficinas, á que presenten en el 
término de un mes, á partir de la fe
cha en que se inserte éste anuncio en 
el Boletín Oficial da esta provincia, 
sus proposiciones acompañadas de un 
croquis del local propuesto.

El pago del alquiler, hasta doscien
tas cincuenta pesetas anuales^ las satis
face por semestres anticipados la muni
cipalidad de dicho punto, y trescientas 
cincuenta pesetas anuales por mensua
lidades vencidas, las abona el Estado 
por libramientos expedidos contra la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia. Importando pues en total seisoien- 
tas pesetas la renta anual que ha de
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abonarse por el mencionado lo^al, no ee 
admitirán proposiciones que excedan 
de esta suma.

Córdoba 6 de Mayo de 1889.-El Di
rector Jefe del Centro, Matias de P 
Blanco.

Superintendencia de las minas 
de azogue de Almadén.

Núm. 1.177.

A las doce de la mañana del día 29 
del actual tendrá lugar ante la Junta 
de subastas y en el despacho de esta 
Superintend encía, y aimnltáneamente 
en las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias de Córdoba y Sevilla, la pri
mera licitación pública para contratar 
ei suministro de aceite de oliva para 
servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 
1889 á 1890, bajo ei tipo máximo de 
noventa y dos céntimos de peseta por 
cada hilógramo y demás condiciones 
que se hallarán de maniñesto en la Sec
ción administrati vade esta depend encía 
y en las citadas Delegactones de Ha
cienda,

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el prwio en fraceiones dé 
céntimos 'le peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
undécimo, conformes en un todo al mo
delo que al dual se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada ana la cédula personal del 
postor y la carta de pago que acredite 
haberse depositado en los cajas desig
nadas al efecto la cantidad de cuatro
cientas sesenta pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Es 
tado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en les más ventajo
sas para la Hacienda, sé abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por es
pacio de no cnarUi de hora, entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entre
gado an pliego «on prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y del 
resultado de la subasta simultánea.

La ñanza eonsistirá en novecientas 
veinte pesetas en metálico ó su equiva
lente en papel del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 9de Mayo de 1889.— Fe
derico Vanallo.

MODELO SE PHOPOSICIÓW

Enterado el que suscriba del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de aceite de oliva para el servi
cio de tas minas de Almadén, corres
pondiente ai año económico de 1889 á 
1890, se compromete á cumplirías y à 
realizar el mismo al precio de...... (ex
presado por letra) céntimos de peseta 
por cada hilógramo de dicho artículo.

Domicilio del que suscribe. —Fecha 
y fírma (expresado por letra.)

Cuarto tercio de la Guardia civil.

COMANDANCIA DB CÓRDOBA 

Fiscalía.

À útil, i.163.

No habiéndose presentado proposi
ción alguna para el arriendo de casa- 
cuartel con el ñu de que la ocupe la 
fuerza del Cuerpo en esta villa, se anun
cia nuevamente para que los propieta
rios que deseen alquilar alguna, pre
senten sus proposiciones hasta el día 
7 del próximo mes de Junio, á las doce 
de su mañana, al Sr. primer Jefe de la 
Comandancia en Córdoba y en la casa 
que actualmente ocupa dicha fuerza, 
sita en la calle del Convento, núm. 2, 
donde se halla de maniñesto el pliego 
de condiciones que ha de servir para 
dicha licitación.

Lo 706 sé hace saber al público por 
medio de e-ste anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que tas 
personas á quienes conveuga ceder un 
edificio con dicho objeto, presenten 
desde luego sus proposioionss.

Posadas 7 de Mayo de 1889. — El Al
férez, Juan Cabrera y Salcedo.

Comisaria de Guarra de La Rambla.

Núm. 1.1 92.
El Comisario de Guerra Interventor de 

utensilios militares de esta punte.

Hago saber: Que autorizada por la 
Superioridad la contratación á precios 
fijos y por el término de un año del 
suministro de acuartelamiento, aium 
brado y combustible á las tropas del 
Ejército estantes y transeúntes en este 
pn to, se convoi a por ei present*! á las 
personas que deseen tornar parte en la 
subasta publica que con dicho objeto se 
celebrará en el despacho de esta Comi
saría de Guerra, establecida en en cuar
tel del Segundo Depósito de caballos 
sementales, el día 25 del actual, á la 
diez de la mañana, quedando de mani
fiesto desde el día de hoy en dicha ofi
cina til pliego deoondiciones que ha de 
regir en la referida subasta.

Las proposí«iones para optara! refe
rido servioio se redactarán en papel del 
selle 11.° y nou entera sujeción al mo
delo que á continuación se estampa. El 
pliego de precios limites será anuncia
do con la anticipación debida.

La Rambla 10 .le Mayo de 1889.— 
Sebastián Domínguez.

MODELO DE PEOPOSICIÓN

D. N. N., vecino de.. , calle..., núm.,., 
con cédula personal núm,..,, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar á precios fijos y por el 
término de un año el suministro de 
utensilios á lai fuerzas del Ejército es
tantes y transeúntes en este punto, se 
ofrece á verificar dicho servicio á los 
precios siguientes;

Pór cada cama que suministre de una 
á 50 (tantas pesetas y céntimos.)

Por cada id. id., de 51 á 100 (id. (id).
Por cada id. id., de JOl á 200 (id. id.)
Por cada I ’. id,, de 201 en adelante 

(Íd. Íd.)
Por cada torcida y tubo para el 

quinqué (íd. Id.)
Por cada litro de aceite (íd íd.)
Por cada id. da petróleo (íd. íd.).
Por cada kilógramo de carbón (ídem 

ídem.)
Y en garantía de esta proposición 

acompaña la carta de pago del depósi
to de.....pesetas y la cédula personal.

{Fecha y firma.)
----- *«»««•-----

‘ DSPOSITARIA CE FOHDOS MUNICIPALES DE BENAMEJÍ
1 --------------------------

¡ PROVINCIA DE CÓRDOBA

irimertíiiftesíríddISSSá 1339.

CUENTA

d^ primer írtmeslre dei ano económico de íbS8 á 1S89, que rinde et Depositario q’** 
stoii;ribe de las operaciones de ingresos y payos verifiecuias en tu Caja de ni caryi), 
á saber.

PBIMEEA PAETE—CUENTA DE CAJA

Existencta en mi poder en fin del trimestre anterior................. 

ing) esos en el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo

Cata por pagos verificados en igual trimestre..............................

Ulfíisfetuda en mi poder para el trimestre que sigue.................

Pesetas

31.58^36

31.530,33

10.033,37

21.533.39

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

MALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

| TOTAL
I de las Operación®* 

hasta 
este trimestre

Pesetas.

1 Propios.................... 3) 9 n
2 Montes.................... >1 9 9
3 Impuestos................ 1.625,01 1,626,01
4 Beneficencia............ » 9
5 Instrucción pública. 9 9 n
6 Corrección pública. 9 tj lí
7 Extraordinarios.... n 9 « ‘i-
8 Ampliación.............. rt 7.868,89 7.868,89 .
9 Resultas.................. « 18.496,73 18.496,73

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. 9 3.594,73 3.694,73

il Reintegros.............. TÍ 7»
9

n
9

Oabso.. ............. n 31.686,36 31.686,36^

1

P AGOS

Gastos del .áyunta- 
mmuto............. 9 1.063,34 1.063,34

2 Policíadeseguridad. 18,00 18,00
3 Policía urbana y ru

ral .... ............... 9 412/K) 412.00
4 lustrucoíóii pública. 77
5 Beneñeonuia........... 249,00 249.00
G Obras públicas........ 978,00 978.00
7 Corrección pública.. 72,00 72.00
8 Montes....................
9 Gargas..................... n 71

10 Obrasde nueva eons- 
tnociói'.......... » 9 9 '

1 imprevisto.:............ 566,00 566,00
12 Aui pi iación............ 6.713,73 6.713,73
13 Resultas.................. 9 »

” 1 9 9

I ’ATA.................. )T 10.062,07 10.062^07^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de tos libros do la D®' 
positaria de iui cargo, y con los documentos que eu su día se unirán á la cue’ll 
general definitiva del ejercicio.

En Benamejlá 30 de Septiembre de 1 8—EI Depositario, Juam Plasencia.
Examiuada la precedente cuenta, est- n un todo conforme con los asientP 

de los libros que están á nuestro cargó.

En Benamejí á 30 de Septiembre de 1' ^.—El Regidor Interventor, Francisco 
Gallardo.—V." B."—EI Alcalde, Antón Martín Lindes.—EI Secretario, Fid^. 
Mora.
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